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Subdirección General de Análisis de Costes 

Dirección General de Gestión Económico-Financiera 
Servicio Madrileño de Salud 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 

 La Ley 14/1998, General de Sanidad, fija como una de las actuaciones de los Servicios 
de Salud de las Administraciones Públicas “la asistencia especializada que incluye la 
asistencia domiciliaria, hospitalización y rehabilitación”. Asimismo, la Ley 12/2001, de 
Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid establece que ésta desarrollará las 
actuaciones relacionadas con la asistencia sanitaria necesarias para asegurar la atención 
integral de la salud en todos los ámbitos asistenciales  

El Real Decreto 1032/2006, Cartera de Servicios Comunes del Sistema Nacional de 
Salud y el Procedimiento para su actualización, establece en su Anexo III “Cartera de 
Servicios comunes de Atención Especializada”, que la misma incluirá todas las 
actividades asistenciales, diagnósticas, terapéuticas y de rehabilitación y cuidados, 
necesarios para garantizar la continuidad de la atención integral al paciente 

La Consejería de Sanidad inició un proceso para ejercer en exclusiva las competencias 
del tratamiento del 100% de los pacientes afectados por adicción a drogas, por medio de 
una atención integral que cubre, el diagnóstico, tratamiento, información, orientación y 
atención familiar, con el fin de obtener los mejores resultados para la rehabilitación e 
integración social de los pacientes. Esta atención se presta a través de los Centros de 
Atención Integral a Drogodependientes, distribuidos por el territorio de la Comunidad de 
Madrid, mediante la celebración de contratos públicos con empresas especializadas. 

Próximo a finalizar el contrato formalizado para la prestación de esta asistencia integral 
en la Zona Este, de la Comunidad de Madrid, y continuando el déficit de recursos propios 
para su cobertura, la Dirección General de Coordinación de la Asistencia Sanitaria- 
Subdirección General de Asistencia en Adicciones ha solicitado la tramitación de un 
nuevo proceso de contratación para la cobertura de esta necesidad asistencial. 

La nueva convocatoria se celebrará como continuación al anterior contrato, mediante 
procedimiento abierto, con pluralidad de criterios, a amparo de lo recogido los artículos 
15, 131, 146 y 156 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP) y normativa 
aplicable. 

La debida atención sanitaria a pacientes tan complejos como los drogodependientes, en 
los que la interrupción del tratamiento seguido puede tener consecuencias irreversibles, 
supone que, por interés público, sea necesario resolver en el menor tiempo posible este 
expediente de contratación, haciendo necesaria la tramitación urgente del expediente de 
contratación., de acuerdo a lo establecido en el artículo 119 de la LCSP  

 

Por todo lo indicado, en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 23.2 y 6.2 
del Decreto 24/2008, de 3 de abril, modificado por el Decreto 210/2015, de 29 de 
septiembre y artículo 3.4 del Decreto 49/03, de 3 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. de 
11 de abril de 2003, corrección de errores B.O.C.M. de 23 de mayo), esta 
VICECONSEJERIA DE SANIDAD, Órgano de Contratación del Servicio Madrileño de 
Salud 
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Subdirección General de Análisis de Costes 

Dirección General de Gestión Económico-Financiera 
Servicio Madrileño de Salud 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 

ACUERDA: 

 

ORDENAR el inicio y la tramitación por el procedimiento de urgencia del expediente de 
contratación de servicio de CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL A 
DROGODEPENDIENTES (CAID) – ZONA ESTE, de referencia “C.A. 8/2018 C.A.I.D. – 
ESTE”, promovido por la Subdirección General de Asistencia en Adicciones, de la 
Comunidad de Madrid, , cuyo objeto consiste en la prestación del servicio público de 
tratamiento ambulatorio a todos los ciudadanos de la Comunidad de Madrid dependientes 
de drogas que lo soliciten, con la finalidad de lograr su  deshabituación, a través de un 
proceso de remisión parcial, completa o resolución del trastorno de dependencia 

 

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD 

 

 

Fdo.: Fernando Prados Roa 
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